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recha 05 de abrirde 2o2z,que contien..,'§"I3lu:',:fr:!b#:r[=:3l3fli3itJ?,t^X.ffi
y demás documentos adjuntos que obran en et expeJiente juoi""r ÑIoóiza-zozt-o-2201-JR-LA-O1, en un total de veintiun o (21) folios;

CONSIDERANDO;

Educación en erartícuro z6 estabrece"LaBill.f, ffiÜrH ¿TÍÍ.i?J, frilI?ir::especializado del Gobierno Regional responsable del Jervicio educativo en el ámbito desu respectiva circunscripción territorial. Tiene relaáion técnico-normativa con elMinisterio de Educación' La finalidad de la Dirección Regional de Educación espromover Ia educación, la cultura, el deporte, la recreáción, la ciencia y Ia tecnología.Asegura los servicios educativos y los programas de atención integral con calidad yequidad en su ámbito jurisdiccionai, para lo iual coordina con las Unidades de GestiónEducativa local y convoca la particípación de los oiterenies actores sociales,,;

Modernización de ra Gestión o"r r.troJil':it:,t"i,i"i,t" íir11"j"'1":Ei::.i:Estado peruano en proceso de modernización en sus diferentes instancias,dependencias, entidades, organizaciones y procedimientos, con la finalidad de mejorarla gestión pública y construii un Estado dámocrático, á.L..nt ralizado y al servicio delciudadano.

GRSM/CR de recha 23 deoctubre o" zoo?oJ'n 
"ijlillil?,r1:nJ:?:Lr§;" 31?;ÍLtJ;en Proceso de Modernización la gestión del Gobierno {ágionat de san [/lartín, con elobjeto de incrementar su eficiencá, mejorar la calidaá del-servicio oe ta ciüJadanía, yoptimizar el uso de,los recursos", y en el artículo segundo establece ,,El proceso delvodernización implica acciones 

'de 
Reestructurr.]¿n orgánica, ReorganizaciónAdministrativa, fusión y disolucíón de las entidades del Gobierno Regional en tantoexista duplicidad de funciones o integrando competen.i6 y funciones afines,,.

c RS rv/c R de fech a 1 0 de setie m bre I"1"0?;l'Jr'11" nlii.H l, 
"15 

."0?:rl!]¿-"Aprobar la modificación del Reglamento de organ¡á.i¿n y Funciones - RoF delGobierno Regional de San lVartín;

i n t e rp o n e d e m a n d a c o n t e n c i o s a a o m i n ¡ § lrh?' i:'J : [T 
t:"'5 
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00226-2021-0-2201-JR-LA-01;siendo así, mediante násotución N.05 de fecha 09 dejulio de 2021, emitida por er Juzgado cre Traba;o irrnritorio - sub sede fyoyobamba,resolvió declarar FUNDADA EN PARTE la demanda, 
"n 

.on.u.uencia NULo el oficioN" 0037-2020-GRSA/-DRE/Do-oo-UE.300/UGA/ARP, 
Je recr,a 05 de febrero de2021.,
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y ORDENA que la entid ad demandada emita nueva resolución administrativa

disp oniendo el pago del reinteg ro de la bonificaciÓn adicional por desempeño de cargo

y preparación de documentos de gestión, por los Peri odos comprendidos desde el01 de

m 2000 a ma 08 ulio '11 al 30 de

la que se calculará sob re la base de su REMUN ERAC¡ON TOTAL ( NTEGRA), con

deducción de los imPorte s que hayan sido abonados Por dicho concePto sobre la base

de la remuneraciÓn total Perm anente, sin Perjuicio de I pago de los devengados más

intereses legales que se liquidarán en ejecución de sente ncia, la misma que fue aPelada

po r la parle demandada ante Ia Sala Civil Permanente de lVloyobamba generándose la

(:¡l

Resolución N" 0B de fecha 08 de setiembre de 2021

sentencia apelada de Primera instancia; Y DECLA

requiriendo su ejecución mediante ResoluciÓn N" 09 de fecha 24 de marzo de 2022,

emitida por el Juzgado de T rabajo Transitorlo - Sub Sede Moyobamba;

Que, de conformidad con el artículo 4 del

Decreto Supremo No 017-93-JUS, Texto Único Ordenado de la Ley Orgánica.del Poder

Judicial, quá establece lo siguie nte'."Toda personq y autoridad está obligada a acatar

y dar cimptimiento " ir" decisiones iudiciates o de índole administrativa,

emanadas de autoridad iudiciat competinte, en sus propios términos, sin poder

calificar su contenido o ius fundamentos, restringírsus efecfos o interpretarsus

alcances, bajo responsabitidad civil, penal o administrativa que la ley señala"', por

ü lr", tá Oiecc¡On Regional de Educación San Martín cumple efectuar todas las

gestiones necesarias pa"ra dar estricto cumplimiento a lo ordenado por el Órgano

iurisdiccional, evitando cualquier retraso en su ejecución y sin hacer calificaciÓn alguna

que pudiese restringir sus efectos;

De los actuados se advierte que el

demandante es servidor de la unidad de Gestión Educativa Local de Moyobamba, que

a su vez constituye la unidad Ejecutora 300 - Educación san N4artin, con autonomÍa

presupuestal finaÁciera; siendo ásí, corresponde a dicha unidad la ejecuciÓn finalde lo

ordenado en vía judiciai; correspondiendo emitir la presente resolución;

Por las razones expuestas y de conformidad

con el Decreto supremo N" 009-2016-tüINEDU que modifica el reglamento de la Ley No

28044- Ley Generalde EducaciÓn, Decreto Supremo N'004-2019-JUS que aprueba el

iá*to únco ordenado de la Ley N" 27444 - Ley del Procedimiento Administrativo

Olneral y con las visaciones de la Oficlna de Asesoria Jurídica y Dirección de

Operaciones y en uso de las facultades conferidas en la ResoluciÓn Ejecutiva Regional

N' 316-2021-GRSIV/GR

SE RESUELVE:

ARTÍ ULO PRI ERO.. RECONOCER POR

MANDATO JUDICIAL, recaído en el expediente No 00

favor de DENNY VENTURA VELA, el pago del reintegro

desempeño de cargo y preparaciÓn de documentos

que resuelve CONFIRMAR la

RÁNDosE CoNSENTIDA y

t226-2021 -0-2201-J R-LA-O 1, a

de la bonificaciÓn adicional Por
de gestión, Por los Periodos
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Transitorio - Sub Sede MoYobamba;

ART¡ ULO SEG NDO.-AUTORIZARaIa

Unidad Ejecutora 300 - Educación San lÚartin, emitir la Resol ución Jefatural con el

cálculo corresPondiente conforme a lo establec ido en la Sentencia contenida en la

de secretaría General de la DirecciÓn Regional de EducaciÓn

resolución al administrado, a la Procuraduría Pública Regional

de san MartÍn y Ofrcina de operaciones - unidad Ejecutora 300

ARTÍCULO CUARTO. . PUBLICAR IA

nte resolución en el portal lnstitucional dffi Direccion Regional de Educación San
prese

Resolución N" 05

Martín www.d artin

WROO/DRESM
MEHS/AJ
IEBP

ARTí ULO TER ERO. - NOTIFICAR a través
San Martín la Presente
del Gobierno Regional

- Educación San Martin.

Regístrese, Comuníquese y Cúmplase

GOBIERNO REGIONAL DE

Dirección de

I
rector Regional de Educac ton

RegipnalkI
sAN MARTÍN-----

eoucfron )
\/
)---/

GOn['r¡No rat ctoNAt Dt"
Oll¡L(:Cl()N lll (;lO{rrL OE

sau ¡¡nlrtix
E UlrcAcroN i

iE t' F f.A r¿r¡' r \1,. lr rt.lltr r ¡ I ur¡{ I ft d.
rl¡1,(r.rIlr, útitjin ¡ l¡ vi.tr. r

,',,?r,22

Alicia I ¡¡ o Caslque
SE TAf?¡A GENERAL

SECREINR ¡i
G !,, !?Ar

3

CM:0iO0O83S47O


